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Seguridad, criminalidad y DDHH

Por: Marcelo Gustavo Firpo*


La seguridad pública ha pasado a ser una preocupación central en nuestros días. Al aumento de los hechos delictivos se suma la creciente sensación de inseguridad que aqueja a la población, justificada en algunos casos e inducida en otros, que ubica al problema de la inseguridad como uno de los principales puntos a resolver.

Aumento de la criminalidad, un nuevo fenómeno

El fenómeno de la inseguridad, como preocupación ciudadana, sigue estando al tope de las encuestas de los principales puntos a resolver, incluso en muchos lugares, por encima del empleo y de la pobreza o la salud pública, temas que necesitarían una más urgente atención y que mas adelante trataremos su relación directa con el tema de la seguridad.

Lamentablemente, por presión social de quienes han sido victimas de la inseguridad o por la concepción represiva de cierta derecha política en la Argentina, se recurre a las mismas fórmulas para combatir la inseguridad. Más policías, más móviles policiales, más cárceles, mayor penalización, lo que se traduce en penas más largas y severas, y por lo tanto en aumentos explosivos del número de personas recluidas. 


Esas medidas no tienen el éxito buscado, independientemente de la cantidad de recursos que se destinen y de la eficacia en su uso; la criminalidad no disminuye sino que parece seguir aumentando.

No existen políticas criminales, concebidas como la articulación de acciones de todas las áreas del gobierno, que el estado tiene a su cargo, dentro de un esquema razonado y coherente basado en un diagnóstico adecuado, sino que la inmediatez y la necesidad de resolver rápidamente el problema, conllevan a que la política de seguridad publica sea una sumatoria de golpes de efecto que tranquilicen a la población.

 
Las instituciones a través de las cuales el Estado enfrenta a la delincuencia son, básicamente, las Policías, las fuerzas Federales de Seguridad, el sistema de Justicia y el Sistema Penitenciario, como ejes estratégicos del sistema. Las nuevas concepciones modernas de la prevención de la criminalidad incorporan otros actores como los Municipios, organizaciones de la sociedad civil, y la propia comunidad, que se expresan en muchas provincias argentinas a través de los Foros de Seguridad, figura creada por León Arslanian en oportunidad de producir la primera reforma de la Policía Bonaerense en 1997.


La sensación de inseguridad, seguridad privada y el papel de la prensa.

Nos encontramos con muchas pequeñas localidades del interior del país, en donde existe una muy baja tasa de analfabetismo, prácticamente no cuentan con desocupados y donde la mayoría de sus habitantes tiene una vivienda aceptable.

Casi no se registran delitos de importancia en estas localidades, sin embargo, cuando preguntamos a sus habitantes cuales son sus principales preocupaciones, la problemática de la inseguridad apareció como una de las preocupaciones centrales de la comunidad.

La demanda de mayor cantidad de efectivos, equipamiento, etc., constituye una de los mayores requerimientos de la ciudadanía.

Pero, ¿qué produce que los habitantes tengan terror a los robos, homicidios, secuestros extorsivos, etc., cuando nunca han sucedido y difícilmente sucedan, en esas localidades, hechos de esta naturaleza?

El crecimiento de los medios informativos, el aumento de la velocidad de propagación de las noticias, vía Internet, cable, etc., han aumentado notablemente el conocimiento de la ciudadanía sobre hechos ajenos a sus lugares de residencia, conociéndose entonces en tiempo real lo que sucede en cualquier otro lado del país. El fenómeno de los secuestros extorsivos, básicamente producto del “corralito financiero” de finales de 2001, es una modalidad delictiva que se dio principalmente en Capital y Gran Buenos Aires y en menor medida en algunas ciudades capitales del Interior del País. Sin embargo, ante el tratamiento que muchos medios le dieron al tema, transmitiendo en vivo escenas al mejor estilo “reality show”, causaron la sensación de que el problema se podía propagar hacia todo el país.

Paralelamente al crecimiento de la “sensación de inseguridad”, comenzó el crecimiento de las agencias particulares de seguridad. Legiones de efectivos retirados de Fuerzas Armadas y de Seguridad poblaron las calles, prometiendo la solución del problema. 

En Europa, principalmente en España e Italia, existe una fuerte tendencia a reemplazar actividades que cumplen las fuerzas policiales, por efectivos de empresas de seguridad privada. Por ejemplo la custodia de los bienes del Estado (Dependencias, instalaciones, etc.), es realizada por agencias privadas, dedicándose entonces, la Policía, a la seguridad urbana y a la investigación judicial exclusivamente.

En estos países, se llega a esta situación, luego de producir cambios sustanciales en la legislación y de reglamentar minuciosamente la actividad. La seguridad privada, entonces, esta concebida como un complemento de la seguridad pública.

En nuestro país, este tema fue abordado como uno de los espacios vacíos que dejó el Estado, luego del desguace del mismo en los años 90, además de constituir un excelente negocio para quienes incursionaron en ese rubro.

Obviamente, la Policía no coloca avisos en los medios de comunicación para publicitar sus servicios, las agencias sí, por eso, debajo de la noticia que anuncia que crece la sensación de inseguridad, indefectiblemente aparece la publicidad de alguna agencia prometiendo un futuro “seguro”.

Los medios de comunicación, en su inmensa mayoria con fuerte ligazón con grupos políticos y económicos, manejan la “sensación de inseguridad” a su antojo. Por disconformidad con las políticas gubernamentales, por razones políticas y económicas, la “sensación de inseguridad” ha ido creciendo o disminuyendo, no en base a datos de la realidad, sino sujeta a los vaivenes de la relación política de los gobiernos con los sujetos periodísticos. 

Alberto Binder resume esta realidad de la siguiente manera: 

La  industria del miedo es la que se ha montado alrededor de la seguridad privada. El modelo de la seguridad privada es una de las industrias y de los mercados de servicios de mayor expansión en los últimos años en nuestro país. Hoy cualquier política de seguridad tiene que tomarlo en cuenta. Un defecto originario es que tal como está montado este mercado, el negocio es la inseguridad. Así se venden alarmas, seguros, armas, se contratan vigilantes privados, hay centros de entrenamiento y capacitación. Es decir, el factor de expansión de ese mercado es el miedo y la inseguridad, con lo cual este mercado tampoco está interesado en que la gente se tranquilice. Otro tema es que tal como está hoy montado el mercado de seguridad, es parasitario de las deficiencias de las fuerzas de seguridad del sistema público de seguridad. Ya sea porque se usan policías entrenados por el Estado o porque muchos de los dueños de las empresas son ex policías y ex militares de un sistema público que se necesita que funcione mal. Si el sistema público funciona mal se reduce la inversión de la empresa: toma gente que sale del sistema público y no tienen controles. El tercer mercado montado alrededor de estas industrias del miedo tiene que ver con algo en el que los medios de comunicación se han enganchado: un espectáculo del miedo. El espectáculo del miedo no tiene que ver con publicar el informe sobre la inseguridad o la crítica al poder público – nadie dice que no se haga eso- sino con que en los casos de secuestro no les interesa si ponen en riesgo la vida de la víctima. En muchos países hay pactos de que estas cosas no se pueden hacer mientras están los secuestros en marcha. Porque hay dos cosas elementales, si a vos te secuestra una banda de secuestradores profesionales no se van a asustar porque el hecho sea trasmitido todos los días, ¡pero te está levantando el precio del secuestrado! Y si no es una banda de secuestradores profesionales, como ocurre mucho en nuestro país, lo que estás haciendo es poner en fuerte riesgo a la víctima porque le estás metiendo miedo a los tipos. Muchos de los programas de televisión trasmiten prácticamente el secuestro en vivo, innecesariamente. Ahí no hay necesidad de información ni de crítica, sino puro negocio de espectáculo... como si fuera un partido de fútbol. Entonces, sobre la conformación de una sociedad asustada –que tiene factores objetivos para estarlo- están montados negocios que hacen que el problema sea realmente complejo de resolver.
En definitiva, entendiendo que la problemática de la inseguridad existe y constituye un grave problema ha resolver como política de Estado, el papel de los medios de comunicación poco ha ayudado a resolver la situación e inclusive intenta empujar permanentemente a tomar medidas que se encuentran fuera de los objetivos estratégicos de la gestión, a quienes se encuentran al frente del área. 

Seguridad, criminalidad y Derechos Humanos

Un popular anacronismo ideológico de los sectores que reclaman permanentemente la aplicación de “mano dura” es contraponer seguridad y derechos humanos, “Porque si hay seguridad no hay derechos humanos y si hay derechos humanos no hay seguridad”.

Existe una tendencia a ver como un obstáculo para el accionar policial a todas las iniciativas que tengan que ver con el respeto irrestricto de los Derechos Humanos. Lo curioso es que en  ningún momento se enfoca el tema como parte de la defensa de la legalidad y de los instrumentos internacionales que tienen jerarquía constitucional, sino que se lo trata  como si los DD.HH fueran un ente que tiene vida propia.

En las fuerzas policiales se alienta el mito, y se transmite de boca en boca algo que no pudo ser resuelto por los niveles de capacitación formal de los institutos policiales: La Policía no puede hacer  nada “por los DD.HH”. Una Policía sin capacitación ni equipamiento para la investigación criminal, basa sus investigaciones en las declaraciones de los imputados. Cuando tales declaraciones son obtenidas bajo tortura, cualquiera puede confesar ser autor de un crimen. Esta falsa resolución de la investigación trasmite una “sensación de seguridad” que tranquiliza al colectivo social, mas allá de que cualquier inocente pudiera terminar tras las rejas y de que obviamente, no se logra un descenso de la criminalidad.

Las Fuerzas de Seguridad están colocadas en un difícil punto de equilibrio: garantizar el respeto de los derechos y libertades de los ciudadanos, a la par que defienden el orden público y la legalidad vigente. Es decir, tienen que defender la legalidad pero desde la legalidad. Lo peculiar y trascendental de su cometido hace que la sociedad les dote de recursos y medios que están vetados a otros colectivos. La capacidad para utilizar medios coercitivos violentos, incluyendo el uso de armas, y para detener a personas  presuntamente involucradas, en actividades delictivas son, posiblemente, las dos manifestaciones más extremas de estas prerrogativas especiales. Y son estas funciones especiales las que se sitúan en la frontera del respeto de los DDHH. Ejercidas correctamente defienden estos derechos, ejercidas erróneamente, pueden dar lugar a violaciones de los mismos. 

Pero esta visión de que los derechos humanos constituyen un estorbo, responde en definitiva, a lo que describiéramos anteriormente como la única respuesta que los Estados logran articular ante el aumento del delito: aumento de las penalidades, mayor represión policial y aumento de prisiones para albergar más detenidos.

Sería interesante, entonces, plantearse cuáles son los elementos que pueden haber llevado al incremento del delito en los últimos años. También resultaría interesante preguntarse si es un fenómeno que tiene que ver exclusivamente con la pobreza, como muchos plantean y si así fuera, porque razón la Ciudad de New York ostenta unos de los más altos índices de inseguridad.

La única explicación posible al fenómeno, es que tal aumento se debe, no a la pauperización de grandes sectores sociales de nuestro país, sino a las desigualdades sociales que se han producido por la aplicación a rajatablas de políticas neo conservadoras que han ampliado escandalosamente la brecha entre ricos y pobres.

Desde una visión macro, podemos afirmar que las personas que cometen delitos son ahora diferentes. No sólo son más jóvenes y más violentas, sino que son culturalmente diferentes. Mientras el delincuente tipo de hace algunas décadas tenía una cultura propia, “códigos”, como se dice en la jerga policial, e incluso cierto orgullo de pertenecer a un grupo claramente definido y marginado por propia decisión, quienes hoy delinquen parecen mayoritariamente compartir, desde una cultura deformada, los valores de la cultura dominante, y si delinquen es precisamente para acceder a los símbolos que indican la pertenencia a esa cultura.

El delincuente actual, en cambio, no tiene ese orgullo, esa suerte de conciencia de clase, esa voluntad de estar y mantenerse al margen de la sociedad. Aspira a integrarse a la sociedad, porque los medios de comunicación le muestran de manera cada vez más seductora las ventajas de pertenecer a ella. Sin embargo, la sociedad no le proporciona los medios para alcanzarlas, por lo cual se siente injustamente marginado y busca accesos alternativos, actuando con una rabia creciente, resultante de una frustración que también se incrementa día a día.


Para los primeros, delincuentes tradicionales, el control social formal y habitual al menos mantenía la criminalidad dentro de los límites a los que la sociedad estaba acostumbrada.

Para los segundos, en cambio, la mera represión no es suficiente. Primero, porque quienes delinquen son más numerosos y más eficientes: las nuevas tecnologías, Internet, teléfonos celulares, etc.  hoy en día se encuentran al alcance de más sectores de la sociedad. Paradójicamente, mientras este nuevo sector se entrena diariamente en nuevas modalidades delictivas, el entrenamiento de los efectivos de las fuerzas de seguridad sigue estando más ligado a las viejas formas de delito y a la  represión del conflicto social 

El miedo de los ciudadanos, ese miedo nuevo que los hace acusar a los gobiernos de ineficaces en la prevención del delito, que los induce a poner rejas en sus ventanas y alarmas en sus hogares, a contratar agencias de seguridad privadas y hasta vivir en barrios privados, está inducido por aquellos que están afuera y quieren entrar a cualquier precio, inclusive saltando el foso que los separa de ese mundo ideal del que se sienten injustamente excluidos. Ese modelo representa para ellos un inalcanzable ideal de consumo, sobre el cual se basan las expectativas de desarrollo de un sector de la sociedad “incluido”, nuevos paradigmas de crecimiento económico que se han mostrado muy eficaces y eficientes en crear expectativas, pero que no lo son tanto a la hora de proporcionar mecanismos legítimos para satisfacerlas.

Los ciudadanos tienen razón al acusar a los gobiernos de ser responsables del aumento o descontrol de la criminalidad. Pero se equivocan al pedir solucionar la inseguridad en base a una mayor represión policial, en pedir mayor cantidad de cárceles para albergar detenidos o en pedir un endurecimiento de las penalidades. 

Atender ese reclamo social seria mantenerse con las recetas anteriores, que han demostrado su ineficacia. Porque debemos asumir que el explosivo aumento de la delincuencia aparece en forma simultánea con el esplendor del modelo económico por el cual, gobiernos elegidos por la voluntad popular, han optado en su momento y del cual se pregonó que en el largo plazo conduciría a una mejor calidad de vida. En la práctica, lo único que dicho modelo ha demostrado es que el mismo contenía una formula de inclusión para muy pocos, que las desigualdades sociales han aumentado dramáticamente y todo esto se ha evidenciado por la transparencia que posibilitan las nuevas tecnologías de comunicación, que ayudan a hacer esta realidad mas rabiosamente evidente.

La verdadera lucha contra la criminalidad debe darse en dos sentidos: debe reprimirse el delito, con toda la eficacia y eficiencia que se pueda, pero debe también prevenirse. Y una prevención realmente eficaz consiste en mejorar las oportunidades de inclusión social para quienes están excluidos.

Una política criminal no constituye entonces una sumatoria de políticas policiales, judiciales y penitenciarias. Es una política social, que debe integrar en su definición y puesta en práctica no sólo a jueces y policías, sino a planificadores, a economistas, urbanistas, educadores, sociólogos y otros profesionales, así como a la sociedad civil. 

En cuanto a los Sistemas Penitenciarios, no están en condiciones de satisfacer demandas nuevas y requieren casi sin excepción de urgentes modernizaciones y numerosos recursos, que las políticas económicas y sociales por lo general no contempla como prioritarios.

En esas condiciones, es difícil pensar, por ejemplo, en una política criminal que busque utilizar la prisión como último recurso, enviando a ella sólo a quienes efectivamente constituyen un peligro para la sociedad, evitando de esa manera que quienes delinquen por primera vez realicen un post grado en delitos. Tampoco parece obvio prevenir la delincuencia con políticas y programas sociales que tengan como población-objetivo los grupos más vulnerables. Para los tribunales de justicia resulta tan complejo sustraerse a la presión del público y los medios de comunicación como a la dirigencia política. Quitar esa presión permitiría utilizar con prudencia social y con sabiduría el mecanismo  de la libertad condicional. Tampoco resulta fácil transformar la criminalidad en un fenómeno medible, ya que las encuestas de criminalidad reflejan estadísticas de insuficiente validez, pues las instituciones policiales buscan explicar, defender o justificar sus particulares realidades, y sus estadísticas están, por lo tanto, estructuradas para sus propias necesidades más que para las de la sociedad en su conjunto. 
Cual más cual menos, en la región, todas las policías tienden a detener para investigar, en lugar de investigar para detener; todos los tribunales suelen responder y escudarse más en los instrumentos del Derecho positivo, en las presiones de la prensa y de la opinión pública, alarmadas por la criminalidad y exigiendo mano más dura, que en la búsqueda innovadora de nuevas soluciones que garanticen la paz social; todos los sistemas penitenciarios están sobrepasados y se contentan con almacenar presos, limitándose a medir su eficiencia a partir de los índices más bajos posibles de fugas.


En definitiva, la institucionalidad que se ha dado para enfrentar el delito se está demostrando ineficaz. Al menos, para enfrentar este aumento de la criminalidad que padece nuestro país. Mientras la delincuencia se mantuvo dentro de los límites tradicionales, fue soportable y se pudo manejar sin demasiados sobresaltos con la metodología que siempre se había usado. Pero cuando las instituciones de control social empiezan a parecer insuficientes, se hace necesario redefinir la situación y buscar nuevas formas de enfrentarla.

Entonces, debemos asumir que una política de seguridad debe ser una política de Estado que contemple ampliamente el respeto por los derechos humanos. Para eso, la policía debe contar con los recursos que requiere para cumplir eficaz y eficientemente sus funciones. Los Tribunales de Justicia deben ser eficaces y eficientes en el juzgamiento de quienes son acusados de delitos, y en su sanción si los encuentran culpables. Sí quienes cometen delitos graves contra la ciudadanía y sus bienes deben ir a prisión, esta última debe combinar la eficacia con el respeto a los derechos humanos, especialmente con el derecho de cualquier ser humano a estar recluido en condiciones de dignidad.

Si pretendemos ser realmente eficaces en el control de la criminalidad, y disminuirla hasta niveles que resulten tolerables para la sociedad, las anteriores realidades constituyen algunos elementos sobre los cuales podemos plantear este debate, para articular una respuesta desde los sectores democráticos, brindando una respuesta alternativa al modelo “más represión, mayor seguridad”, que pretende instalarse nuevamente como única solución posible.
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